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ALCALDIA DE PEREIRA 

	

RESOLUCIÓN No. 	39245 12011 

	

Junio 	02de 2011 

POR MEDIO DE LA CUAL SE DETERMINA OFICIALMENTE UNA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 

LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS TRIBUTARIOS, en ejercicio de las facultades que le confiere los articulos 334 y  419 del Código de Rentas, en 
concordancia con el articulo 691 del EstatutoTributario Nacional y, 

CONSIDERANDO 

Que el Impuesto Predial Unificado es un gravamen de carácter municipal que recae sobre la propiedad de toda clase de bienes inmuebles, según lo 
establecido y regulado por la Ley 14 de 1983, el Decreto 1333 de 1986 y la Ley 44 de 1990. 

Que para la ciudad de Pereira, el Impuesto Predial Unificado se encuentra vigente y regulado, según lo establecido en los artículos 13 y siguientes del 
Decreto 301 de 1996(Código de Rentas Municipal). 

Que la Ley 44 de 1990 establece como base gravable del Impuesto Predial Unificado el Avalúo Catastral emitido por el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi "IGAC". 

Que el artículo 15 del Código de Rentas Municipal de Pereira establece como sujeto pasivo a la persona natural o jurídica, (incluidas las entidades 
públicas) propietaria o poseedora del bien inmueble en la Jurisdicción del Municipio de Pereira. 

Que el Impuesto Predial Unificado se causa a partir del primero de enero del respectivo periodo fiscal; su liquidación sera anual y se pagará por 
trimestres para los estratos medio bajo, medio, medio alto, alto y lotes en el sector urbano y por semestres en la zona rural y estratos bajo - bajo y bajo 
de la zona urbana. 

Que después de revisada la base de datos del Impuesto Predial Unificado de la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas Municipal, se pudo 
establecer que el predio identificado con ficha catastral No. 000200040184011 presenta una obligación vencida a favor del municipio de Pereira. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Realizar la determinación oficial del Impuesto Predial Unificado así: 

ContrIbuyente (s) Identificación (C.C./N.l.T) 

RIOS MARIN JOSE-GILDARDO CC 	8831392 
Ficha Catastral No. 

000200040184011 
Dirección de Predio K 15 162 64 GALICIA 

Dirección de Cobro K 15 16264 GALICIA 

Destino: 	HABITACIONAL 

Vigencia 
Fiscal 

Avaluó Estrato Tarifa por 
Mil 

Liquidación Predial Liquidación Carder Liquidación Área 
Metropolitana 

Total Predial Unificado 

2009 62,500.00 7 0.00600 319.00 56.00 0.00 375.00 
2010 64,500.00 7 1 	0.00600 329.00 58.00 0.00 387.00 

TOTAL A PAGAR 762.00 

MEDEWS P80: 4302020 
CAU P80: 4852949 

PEREIRA P90: 3264530 
UC. 819.008.0330 

'IOSMA45N 
.. JOSE•: 

K 151264 
GALiCIA 

- --. 39245., 

-RIS 

55789000285..  

PEREIRA 
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En el momento del pago, el(los) contribuyente(s) identificado(s) como aparece(n) en la tabla anterior, deberá(n) adicionar a la suma total a pagar, los 
intereses moratorios calculados desde el momento en que se hizo exigible el pago correspondiente a las vigencias relacionadas en dicha tabla, 
liquidados a la lasa vigente de acuerdo con el articulo 635 del Estatuto Tributario Nacional, por cada día de retardo en el pago. 

ARTICULO SEGUNDO: Solicitese al destinatario de esta resolución, que informe a la Administración Municipal cambios de propietarios u otras 
modificaciones sobre el predio que invaliden el contenido de esta resolución y que genere cambios en la base catastral. Para tal efecto deberán 
anexarse los documentos idóneos que soporten dichos cambios. 

ARTICULO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reconsideración ante el Secretario de Hacienda y Finanzas Públicas dentro 
de los dos (2) meses siguientes a su notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CLJMPLASE 

PATRICIALOP 	NZALEZ 
SubsecretIdesuntos Tributarios 

4/I),I1LP 
,t.BERTO ARIAS O INA 
Profesional Universitario 

CESAR AUGU TO MONTES GIRALDO 
Profesional Universitario 

Proyectó Natalia Toro Perez 

Revisó 	Jairo Alonso Quintero 
Administrador Sistema 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

En la fecha 	 notifico el contenido de la presente Resolución 39245 
	

de 02-06-2011 
al 	señor(a) 	quién 	se 	identificó 	con 	la 	cédula 	de 	Ciudadanía 	No 

a quien se le informa que contra la misma procede por escrito y dentro de los dos (2) meses siguientes a su 
notificación, el recurso de Reconsideración ante el Secretario de Hacienda y Finanzas Públicas. 

Se deja Constancia de la entrega de una copia de la misma. 

Notificado 	 Notificador 

Teléfono 

	

111 ilJI iiIIi 1111111 u 	II!l liii Ii IiI 

	

7i'L 	 111111 liii 11111 liii 11111 liii 

	

NIt80.081.3 	*551780000285 
DESTINATARIO 

A 1, t1, 10,1 	) 10, DE PEREIRA 
— o RIOS MARIN JOSE-GILDARDO 

551780 

- 

000200040184011 , —1 
.1 	K15 162 64 GALICIA •1. - 

39245 
. 	 (1 

REFERENCIA 	 (.n Cf) ¡PESO 	5517800Ó 	PER?It! SARDA 
¡ 	 . /0'2 	1 

#2-CopQ 

NOMBRE 

1 ói, Er,od 	No Reoldo 	O CI,. Inoom. Q 	C.tr.o 	Reheondo 	Oil. Aceeno LI 
Palacio Municipal de Pereira Carrera 7 18-55 Piso 1 Tel: Fa:(9)3248338 www.pereira.gov.co  



FICHA TÉCNICA DE EVALUACIÓN 
COMITÉ DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE 

ALCALDIA DE PEREIRA 

CONCEPTO DEUDA 	cC 	 Fecha de Vigencia. Julio 27 de 2017 

1 Resolución No. 139245 	 1 Fecha  1 02-06-2011 	 1 Folios  1 
1 Recurso de Reposición Resolución No. 1 	 1 Fecha 	 1 Folios 

1 Recurso de Apelación Resolución No. 1 	 1 Fecha 	 1 Folios 
Recurso de Reconsideración Resolución# 1 	1 Fecha  1 	1 Folios  1 
No. de ficha catastral o código 1 0002000000040184500000011 
Nombre de deudor: 1 JOSE GILDARDO RIOS MARIN 

Uitificación (NIT, C.C., Pasaporte, etc.) 1 CC 8831392 

Ejecutoría 	Fecha 	Folio 

Valor Impuesto, Multa y/o Sanción (Vr Capital) $762.00 Valor Intereses $1.541.00 
Valor financiación $ 	 Valor Total $2.303.00 

OBSERVACIONES: 
1 Depuración por concepto de impuesto predial vigencia 1990-210 

Proceso Cobro Coactivo No.159095 Año de radicación 02-06-2011 

SANEAMIENTO CONTABLE POR 
Aplicación del artículo 355 de la Ley 1819 del 29 de diciembre de 2016 estableció que "Las entidades tem?o/7/es 
deberín adelantar el proceso de depurackin contable a que se fofiero el adículo 59 de la Ley 1739 de 2014' 
modificado por el artículo 261 de la Ley 1753 de 2015: 

Las condiciones señaladas en estas normas son: 

1 Los valores que afectan la situación patrimonial y no representan derechos, 
bienes u obligaciones ciertos para la entidad.  

2 • 
Los derechos u obligaciones que no obstante su existencia no es posible ejercerlos por 
jurisdicción coactiva.  
Que correspondan a derechos u obligaciones con una antigüedad tal que no es 

3. posible 	ejercer 	su 	exigibilidad, 	por 	cuanto 	operan 	los 	fenómenos 	de 
prescripción..  
Los derechos u obligaciones que carecen de documentos soporte idóneo que 

• permitan adelantar los procedimientos pertinentes para su cobro o pago.  
Cuando no haya sido posible legalmente imputarle a persona alguna el valor 
por pérdida de los bienes o derechos..  

6 Cuando evaluada y establecida la relación costo beneficio resulte más oneroso X 
adelantar el proceso de que se trate. 

ARGUMENTACIÓN Y DOCUMENTOS SOPORTE 

CAUSAL N° 61 
Documentos aue lo s000rtan o acreditan 
Que en cumplimiento del artículo 355 de la Ley 1819 de 2016, la cual obliga a las entidades 
territoriales adelantar el proceso de depuración contable a que se refiere el artículo 59 de la Ley 
1739 de 2014, modificado por el artículo 261 de la Ley 1753 de 2015, la cual establece: "las 
gestiones administrativas necesarias para depurar la información contable, de manera que en los 
estados financieros se revele en forma fidedigna la realidad económica, financiera y patrimonial de 
la entidad. Para el efecto, deberá establecerse la existencia real de bienes, derechos y 
obligaciones, que afectan su patrimonio depurando y castiqando los valores aue oresentan un 

Página 1de2 
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FICHA TÉCNICA DE EVALUACIÓN 
COMITÉ DE SOSTENIBILIDAD CONTABLE 

ALCALDIA DE PEREIRA 

Versión: 03 	 Fecha de Vigencia: Julio27 de 2017 

estado de cobranza o pago inciirto, para proceder, si fuera el caso a su eliminación o 
incorporación de conformidad con los lineamientos de la presente ley. 

Para tal efecto la entidad depurará los valores contables, cuando corresponda a alguna de las 
siguientes condiciones: ( ... ) f) Cuando evaluada y establecida la relación costo beneficio resulte 
más oneroso adelantar el proceso de que se trate". 

Por lo anteriormente expuesto, es razón suficiente para depurar las deudas cuya obligación resulte 
más oneroso adelantar un proceso administrativo de cobro coactivo, que el valor de recaudo por 
concepto de impuestos en su capital e intereses a favor del Municipio de Pereira. 

DILIGENCIAR DE ACUERDO SEA EL CASO. 

CON TITULO EJECUTIVO () 

Resoluciones No 39245 
Fechas 	02-06-2011 
FolIosi 

RECOMENDACIÓN 

1 DEPURAR: 	 181 	1 X 	NO 

OBUGACIONES A DEPURAR 

Vigencia 1990-2010 valor a depurar capital 	$762.00 	Más los intereses a la fecha 	$1.541.00 

Jefe oficina 	 DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

1 Funcionario/Contratista que elabora 1 ANDRES FELIPE CASTAÑO VASQUEZ ,/ j 
 la ficha. 

VALOR TOTAL A DEPURAR: 	Dos mil trescIentos tres pesos mcte($2.303.00) 
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INFORME S,ECRETARIAL 

Informo a la Subsecretaria de Asuntos Tributarios que la Resolución No. 39245 del 
02 DE JUNIO DE 2011 por la cual se liquida un Impuesto Predial Unificado, se 
notificó al señor (a) RIOS MARIN JOSE-GILDARDOICC 8831392 y  otros, 
mediante publicación en el diario oficial del Municipio de Pereira (Gaceta 
Metropolitana Extraordinaria No.69) el día 05 de octubre de 2011 y pagina WEB 
del Municipio el día 05 de octubre de 2011, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 58 de la Ley 1430/2010 que modifica el artículo 69 de 
la Ley 111112006. El plazo para interponer los recursos de ley vencieron el 06 de 
diciembre de 2011 a las 6.30 pm y el (la) contribuyente guardó silencio. 

Pereira, 06 de Diciembre de 2011. 

CESAR AUGUSTO MONTES 
Profesional Universitario 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 39245 del 02 DE JUNIO DE 2011 

Pereira, 06 de diciembre de 2011 En la fecha siendo las 6.30 pm queda 
ejecutoriada la resolución No. 39245 del 02 DE JUNIO DE 2011 proferida por la 
Secretaria de Hacienda y Finanzas Públicas Municipal, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 62 y 63 del C.C.A., en consecuencia queda en firme la 
Liquidación Oficial por concepto de Impuesto Predial Unificado. 

PATRICIA LOPÉZ GONZÁLEZ 
Subsecretaria de Asuntos Tributarios 
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OFICIO PERSUASIVO 

ÁLCÁLDIÁ.DE PEREIRÁ 

Versión: 01 	 Fecha de VigenrJni.2R (le 2017 

Pereira (Risaralda), 08 de mayo de 2018 

Señor(a) 
JOSE GILDARDO RIOS MARIN 
Ciudad: PEREIRA 

Asunto: Requerimiento de Cobro Persuasivo N° 159095, AlcaIdía de Pereira contra JOSE 
GILDA ROO RIOS MARIN 

Cordial saludo: 

La Secretaria de Hacienda de Pereira le informa que, una vez revisada nuestra base de 
datos, usted(es) registra(n)Ia(s) siguiente(s) obligación(es) pendiente(s) de pago: 

Acto Vigencia Concepto Valor Ficha Catastral Fecha de 
Administrativo Obligación Corte 

696SPA08-85 2010 Impuesto Mil 	Doscientos 	Veintitres 000200040184011 23 de Febrero 
de 08/0512018  Predial Pesos M/CTE ($1223) de 2018 

En consecuencia, por favor dirigirse al banco de occidente a nivel nacional, en el Municipio 
de Pereira (Risaralda) a cualquier entidad financiera con su correspondiente factura o puede 
consultar y pagar en línea en la siguiente ruta: tributario.pereira.gov.co  - consulte, descargue 
y/o pague su factura en línea, en un término de quince (15) días hábiles contados a partir del 
recibo de la presente comunicación para cancelar las sumas relacionadas, más los intereses 
moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando se 
verifique efectivamente el pago, a la tasa de usura vigente determinada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de consumo, 
conforme los artículos 634 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional. 

Lo invitamos a acercarse a 
en la Carrera 10 No. 17-55 
4:00 p.m., los días hábiles 

otorgamiento dc 
del dinero. 

:r.t.• jo dé Git 

nuestras oficinas en el Centro de Servicios Oportuno, ubicado 
Edificio Torre Central Piso 1 Local 104, en horario de 8:00 a.m. a 
de Lunes a Viernes, y conozca los requisitos para acceder al 
una Facilidad de Pago, en el evento de no poseer la totalidad 

Página 1 de 200 



OFICIO PERSUASIVO 
ALCALDIA DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

En caso de no cumplir con el pago en la fecha señalada, procederemos a dar inicio al 
proceso administrativo de cobro coactivo, profiriendo el respectivo mandamiento de pago 
junto con el decreto de las medidas cautelares, tales como embargo y secuestro. Si la 
obligación ya fue cancelada, le solicitamos hacer caso omiso a la presente, y enviarnos 
fotocopia del pago realizado. 

Atentamente, 

ctLÓs J)JA 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

Tesorería General 

PIE. Santiago Piedrahita Arias 
Contratista 
Área Cobro Coactivo. 

PEREI IIlIIIiiii códio IIIIIIIIIIiii 11111 829974000219 NtA( 
JOSE 

lS995 	 t•. kiVTIAG K 15 	 OR.AHI Cl CERpj1 
16264 GALICIA 

O bIFICILA 

OOIR INCL 
RElj 

- RtSApLDA 
O OIR. NO E) 860O 

6Sp408 85  

REHU S.4b 

! FALLECIOc uo,. o CAM8, 
Ofr,c,ø 

PERsuC,v 

Or,je. 829974 

DEVOLVER 
FECHA 2COPIAF,F,O 

3 
ESo t-'o 	-- 
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OFICIO PERSUASIVO ÁL.CÁLDIÁ.DE.PEREÍRA. 

Versión: 01 

Pereira (Risaralda), 08 de mayo de 2018 

Señor(a) 
JOSE GILDARDO RIOS MARIN 
Ciudad: PEREIRA 

Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 

ALCALDIADE 
PEREIRA 

990 	C8d98P895j 959001 	'--. 829974000219 
JOSE GILDA800 RJOS MASIS  150095 
I(1S10294GAuc29 
PEREIRA.RISAR.ALDA 	

829974 

FECIIA 29-05-2018 044023 VALOR $588 PESO 2009 

Asunto: Requerimiento de Cobro Persuasivo N° 159095, AlcaIdía de Pereira contra JOSE 
GILDA ROO RIOS MARIN 

Cordial saludo: 

La Secretaria de Hacienda de Pereira le informa que, una vez revisada nuestra base de 
datos, usted (es) registra(n)la(s) siguiente(s) obligación (es) pendiente(s) de pago: 

Acto 	Vigencia Concepto 	 Valor 	 Ficha Catastral 	Fecha de Administrativo 	 Obligación 	 Corte 
696SPA08-85 	2010 	Impuesto iil Doscientos Veintitres 000200040184011 23 de 1 de 08/0512018 	Predial 	Pesos M/CTE ($1223) 	 de 2018 

En consecuencia por favor dirigirse al banco de occidente a nivel nacional, en el Municipio 
de Pereira (Risaralda) a cualquier entidad financiera con su correspondiente factura o puede 
consultar y pagar en línea en la siguiente ruta: tributario.pereira.govco - consulte, descargue 
y/o pague su factura en línea, en un término de quince (15) días hábiles contados a partir del 
recibo de la presente comunicación para cancelar las siimas relacionadas, más los intereses 
moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando se 
verifique efectivamente el pago, a la tasa de usura vigente determinada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de consumo, 
conforme los artículos 634 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional. 

Lo invitamos a acercarse a nuestras oficinas en el Centro de Servicios Oportuno, ubicado 
en la Carrera 10 No. 17-55 Edificio Torre Central Piso 1 Local 104, en horario de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m., los días hábiles de Lunes a Viernes, y conozca los requisitos para acceder al 

otorgamiento de una Facilidad de Pago, en el evento de no poseer la totalidad 
del dinero 

Página 1 de-200. 
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1.9 OFICIO PERSUASIVO 
1 ALLA.DEpRiRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

En caso de no cumplir con el pago en la fecha señalada, procederemos a dar inicio al 
proceso administrativo de cobro coactivo, profiriendo el respectivo mandamiento de pago 
junto con el decreto de las medidas cautelares, tales como embargo y secuestro. Si la 
obligación ya fue cancelada, le solicitamos hacer caso omiso a la presente, y enviarnos 
fotocopia del pago realizado. 

Atentamente, 

(: 

DORA PATRICIA OSPINA PARRA 
Tesorería General 

PIE. Santiago Piedrahita Arias 
contratista 
Área Cobro Coactivo. 

Página 2 de 200 
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OFICIO PERSUASIVO 

ÁLCÁLDIA DE PEREIRÁ 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

Pereira (Risaralda), 08 de mayo de 2018 

Señor(a) 
JOSE GILDARDO RIOS MARIN 
Ciudad: PEREIRA 

Asunto: Requerimiento de Cobro Persuasivo N° 281408, AlcaIdía de Pereira contra JOSE 
GILDARDO RIOS MARÍN 

Cordial saludo: 

La Secretaria de Hacienda de Pereira le informa que, una vez revisada nuestra base de 
datos, usted(es) registra(n)la(s) siguiente(s) obligación(es) pendiente(s) de pago: 

Acto Vigencia Concepto Valor Ficha Catastral Fecha de 
Administrativo Obligación Corte 

885SPA08-85 2013 Impuesto Novecientos Noventa Pesos 000200040184011 23 de Febrero 

de 0810512018  Predial M/CTE ($990) de 2018 

En consecuencia, por favor dirigirse al banco de occidente a nivel nacional, en el Municipio 
de Pereira (Risaralda) a cualquier entidad financiera con su correspondiente factura o puede 
consultar y pagar en línea en la siguiente ruta: tributario.pereira.gov.co  - consulte, descargue 
y/o pague su factura en línea, en un término de quince (15) días hábiles contados a partir del 
recibo de la presente comunicación para cancelar las sumas relacionadas, más los intereses 
moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando se 
verifique efectivamente el pago, a la tasa de usura vigente determinada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de consumo, 
conforme los artículos 634 y  siguientes del Estatuto Tributario Nacional. 

Lo invitamos a acercarse a nuestras oficinas en el Centro de Servicios Oportuno, ubicado 
en la Carrera 10 No. 17-55 Edificio Torre Central Piso 1 Local 104, en horario de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m., los días hábiles de Lunes a Viernes, y conozca los requisitos para acceder al 

otorgamiento de una Facilidad de Pago, en el evento de no poseer la totalidad 
del dinero.  

.stld •I1ter;,.. ' 
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OFICIO PERSUASIVO 
ÁLCALDIA DE PEREIR,Á 

Versión: 01 	
Fecha de Vigencia: Junio 28 de 2017 

En caso de no cumplir con el pago en la fecha señalada, procederemos a dar inicio al 
proceso administrativo de cobro coactivo, profiriendo el respectivo mandamiento de pago 
junto con el decreto de las medidas cautelares, tales como embargo y secuestro. Si la 
obligación ya fue cancelada, le solicitamos hacer caso omiso a la presente, y enviarnos 
fotocopia del pago realizado. 

Atentamente, 

DciLNÓso 1NA 
DORA PATRICIA OSPINA PARRA 

Tesorería General 

ti III 11111111111111111111 PEREIRA 
CóGno Postal 660001 	 830463000008 

1//DOMINA. SANTIAGO PIEORAHITA ARIAS 

(JOSE GILDARDO RIOS MARIN 1 
.j000200040184011 

EENTREGA(BP) IK 15 162v GALICIA 
LI CERRADO  

E] DIFICILACCESO PEREIRALDA 

E] OIR, INCOMPLETA 	Zona: 8 -85 
\CÓdigo  

E] DIR. NO EXISTE 
(1eM4 ÇL 

[]RENUSADO 

E] FALLECIDO 

ESSIC, 
O 

15)  
_; Hora 

PIE. Santiago Piedrahita Arias 	 Orden: 830463 	 DEVOLVER COPIA FIRMADA 
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Contratista 
	 FECHA 06-.06-2010.0800i VAL000590 PESOO a 

Área Cobro Coactivo. 
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OFICIO PERSUASIVO 
ALCÁLDIA DE PEREIRA 

Versión: 01 	 Fecha de Vigencia: Junio28 de 2017 

Pereira (Risaralda), 08 de mayo de 2018 

Señor(a) 
JOSE GILDARDO RIOS MARIN 
Ciudad: PEREIRA 

Asunto: Requerimiento de Cobro Persuasivo N° 361813, AlcaIdía de Pereira contra JOSE 
GILDARDO RIOS MARIN 

Cordial saludo: 

La Secretaria de Hacienda de Pereira le informa que, una vez revisada nuestra base de 
datos, usted(es) registra(n)Ia(s) sig u ¡ente(s) obligación(es) pendiente(s) de pago: 

Acto Vigencia Concepto Valor Ficha Catastral Fecha de 
Administrativo Obligación Corte 

886SPA08-85 2014 Impuesto Ochocientos Noventa y Ocho 000200040184011 23 de Febrero 

de 08/05/2018  Predial Pesos M/CTE ($898) de 2018 

En consecuencia, por favor dirigirse al banco de occidente a nivel nacional, en el Municipio 
de Pereira (Risaralda) a cualquier entidad financiera con su correspondiente factura o puede 
consultar y pagar en línea en la siguiente ruta: tributario.pereira.gov.co  - consulte, descargue 
y/o pague su factura en línea, en un término de quince (15) días hábiles contados a partir del 
recibo de la presente comunicación para cancelar las sumas relacionadas, más los intereses 
moratorios causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando se 
verifique efectivamente el pago, a la tasa de usura vigente determinada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para las modalidades de crédito de consumo, 
conforme los artículos 634 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional. 

Lo invitamos a acercarse a nuestras oficinas en el Centro de Servicios Oportuno, ubicado 
en la Carrera 10 No. 17-55 Edificio Torre Central Piso 1 Local 104, en horario de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m., los días hábiles de Lunes a Viernes, y conozca los requisitos para acceder al 

otorgamiento de una Facilidad de Pago, ento de no poseer la totalidad 
del dinero. 
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En caso de no cumplir con el pago en la fecha señalada, procederemos a dar inicio al 
proceso administrativo de cobro coactivo, profiriendo el respectivo mandamiento de pago 
junto con el decreto de las medidas cautelares, tales como embargo y secuestro. Si la 
obligación ya fue cancelada, le solicitamos hacer caso omiso a la presente, y enviarnos 
fotocopia del pago realizado. 

Atentamente, 

L 
1. 

9ti 
4 
 L 
19\\ 

DORA PATRICIA OSPINA PARRA 
Tesorería General 

PIE. Santiago Piedrahita Arias 
Contratista 
Área Cobro Coactivo. 
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